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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SECCION TERCERA 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
M. DE CONTROL:   Reparación directa. 

RADICACIÓN:   11001-3336- 036 – 2014 – 00068- 00 

DEMANDANTE: Guillermo Lizarazo Plazas.               

DEMANDADO: Nación -  Rama Judicial y Otro.  

 

Encontrándose el proceso al despacho a resolver el incidente de liquidación de 

condena en abstracto presentado el 12 de diciembre de 2019 por la parte 

demandante contra la Nación – Rama Judicial y el señor José Javier González Gil,  

previo a continuar con el trámite respectivo se ordenará que por secretaría que 

se surta el trámite ordenado en el ordinal segundo de la providencia que 

antecede, previsto en el artículo 110 del C.G.P. concordante con el artículo 129 del 

C.G.P., para que se fije en lista el traslado del incidente propuesto por el 

apoderado de la parte accionante, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 283 del C.G.P. y 193 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZA 
OARM 
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JUZGADO SESENTA Y UNO  
ADMINISTRATIVO DEL 
 CIRCUITO DE BOGOTÁ 

         Sección Tercera 
NOTIFICACIÓN  

 
La anterior providencia emitida el 13 de julio de dos mil 
veintiuno (2021), fue notificada en el ESTADO No. 24 del 
14 de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
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